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MINISTERIO
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BüE núm" 293

Lltitud '\Jone

38' 44" 00"'
38' 44" 00"
380 20' 00"
38" 20" 00"'

4" 33' 00"
3' 4S' 00"
3' 45' 00"
4" 33' 00'"

longitud (k~t~

RE,·JL DECRETO 15 7511990, de 30 de noviembre, por el
que se dispone el levantamiento de la zafia de resenQ
provisional a favor del Estado; para investigación de
recursos minerales de plomo, zinc, cobre, bismuto, antimo
nio, estaño, volframio, plata, oro, niquel, cobalto, carbón,
uranio, barita, jluorita y caolin, denominada <dlcudia»,
inscripción número 132, comprendida en las provincias de
Ciudad Real. Córdoba y Jaén.
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DISPONGO,

Anl::~,!a 1.° Se levanta la reserva provisional el. f,Jvnr del Fslado.
para investig;:¡ción de recursos minerales de plomo, zinc. cobre, bismuto,
antimonio. estaño. volframio, plata. oro, níquel, cobalto, carbón, uranio.
barita tluorita y caolín, denominada "Alcudim). inscripción
número 132. comprendida en las provincias de Ciudad Real. Córdoba
y Jaén. definida según el perímetro que se indica a continuación:

Se toma como punto de panida el de intersección del meridiano
4° 33' Off' Oeste con el paralelo 38° 44' 00" Norte, que corresponde al
vcrticl' !_

Area formada por arcos de meridianos, referidos al de Gn::enwich, v
de paraklos determinados por la unión de los siguientes vértices,
expresados en grados scxagesimalcs:

El \1ioJ,tro de Il1ulJstna y FI1~rgia,

lOSE (1-\\ :DIO ,-\Ri\:--!ZAD! \lARTI:"iEZ

Los trabajos de investigación llevados a cabo en [a 70na de reserva
provisional a favor del Estado, denominada «Alcudia)), declara por Real
Decreto 549/1984, de ::'5 de enero (<<Boletín Oficial del EstadQ)~

número 69. de 21 de marzo), modificada por Real Decreto 8/1988, de 8
de enero (<<Boletín Oficial del EstadO)) número 12, del 14), en el sentido
de adjudicar su investigación a «Minas de Almadén y Arrayanes.
Sociedad Anónima;,. In'itituto Tecnológico Geominero de España y
«Empresa Nacional Carbonífera del Sur. Sociedad Anónima», conjunta
mente y prorrogada por Orden de 16 de marJ:O de [988 (((Boletín
Oficial dd EstadO)) número 88. de fecha 12 de abril). han concluido con
resultados negativos, qu~' no justiJican la continuación de los mismos.
por lo que procede su levantamiento.

Con tal finalidad, teniendo en cuenta lo dispuesto por la
Ley 22jI973,.de 21 de julio, de Minas, y lo establecido en el Regla
mento General para el Régimen de la Minería de 25 de agosto de 1978
así como lo prevenido por la Ley 54/1980, de 5 de noviembre. de
Modificación de la Ley de Minas. sc hace preciso dictar la pertinente
Rcsoluci"Hl.

En su virtud. a propuesta del ~linistro de Industria y Encrgía ~

previa deliberación del Consejo de r..-linistros en su reunión del día 30
de noviembre de 1990.

--~--

Cuarta.-La caducidad del permiso de imcstigación será únicamente
declarado por las causas establecidas en la legislación aplicable. proce
di{'ndosc de acuerdo con lo dispuesto en el artÍCulo 72 del Reglamento
pan b :¡plicación de la Ley sobre Investigación y b,plotación de
HidnlL'arburos dt.' 27 lit' junio de 1974 aprobado por Real Decre
to 2362/1976. de 30 de Julio.

An 3." La presente autorización se otorga S\ll perjuIcIo de los
intereses de la defensa nacional. en las áreas de las instalaciones
militares y en las de sus lonas..de seguridad que serán compatibles y no
afl,l'tas por estas preVisiones conforme a la Ley 8/1975, de 12 de marzo.
de Zona~ e Instalaciones para la Defensa Nacional.

.Are 4.° Se declara franca y registra~lc en las condiciones que se
estipulan en los apartados 2.2 y 2.3 del artIculo 31 del Reglamento para
la aplicación de la Lt'y sobre Investigación y Expl01ación de Hidrocarbu
ros de 27 de junio de 1974, aprobado por Real Decre-
to 2362/1976. de 30 de julio, el área procedente del permiso dt:._
investigación de hidrocarburos denominado «Sitges)), que viene detinida
en la Resolución de la Dirección General de la Energía publicada en
«Boletín Oficial del EstadO)) con fecha 1 de marzo de 1990, por la que
se abrió concurso para la adjudicación de los pennisos denominados
«SngeS)) y «Sardana)).

Art. 5.° Se autoriza al r...linistro de Industria y Energía para dict~H
las disposiCIOnes necesarias para el cumplimiento de lo que en este Real
Decreto se dispone.

Dado en Madrid a tI' de nOViembre de 1990.

JUAN CARLOS R"

REAL DECRETO 1574/1990, de 16 de noviembre. por el
que se r(,sl/c/re concurso para la adjudicacirjn de dos
permisos de lnJ"cslIgaCUJn de hidrocarburos denornúwdo\
"SitgcsJl y (Sardana»), 1I!¡¡cudos en la zona e sub::ona a.

V~rtlc'e lOl1gitud Este (Greenwich) wtltud Norte

2~ OS' LC
2 20 07' LC
3 2" OT 41" 14"
4 2° 09' 41" 14"
j 2" 09' 41" lY
6 2" 11' 41 ' 1S'

)' 11' 41 ' 16"
S 2" 12' 41 ' 16"
9 2" 12' 41 IT

lO 2' I~" 41 IT
II '0 IS" 41" IS"
12 " 13' 41 ' IS"
13 T 23' 41 ' IT
14 20 15' 41 '" IT
1j 2° 25' 41' S"
16 2" OS' 41 ' Y

36414
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...\rt. 2.<) El permiSo de investigación dl' hidrocarburos a que se
refiere c·l articulo antenor queda sujefO a todo cuanto dispone la
Ley 21/1974 sobre Investigación y Explowción de Hidrocarburos de 27
de Junio de 1974, el Reglamento 2362/1976 para su aplicación, de 30
de julio de 197ó. así como a las ofertas de las aUJudlcatanas que no se
opongan al presente Real Decreto y a las condiciones siguientes:

Primera.-Las tüulares. de acuerdo con su propuesta. vienen obliga
das a raluar. dur~ll1te los dos primeros anus de \lgenCla, los sigUientes
trab:1Jns: Registro proces3do e interoreIacHin de 200 kilómetros de
lineas '>ismi('¡¡s durante el primer año_ Pl'rforación de un sonlko
'cxploratorio de aprOXimadamente 2.300 mctrlls de profundidad. cuyo
comlen/O se lkvan.:t a cabo antes de finalizar el pnmcr· año de \"igencla
del perm ISO.

-'\1 fina] del ses.undo año se renunciaría 3 la totaliuad del permiso. en
el caso de deCidirse la no rcalizacion de un segundo sond('o. que se
llevaría a cabo dentro dc"los tres primeros anus de \"¡I!encia.

Segunua.-En el caso de renuncia toul al permiso otorgado, bs
titulares \"endrán obligadas a. justtlicar. ,¡ plena satisfaCCIón de la
-\dllllnlstr~lclón, el haber cumplJdo hasta el momento de la renuncia con
las obligaciones impucstas en la condiClón prinlL'r:l antnior. En t'1 caso
de n:nunci:: parcial debed procederse dl' al'undo a lu dispu.;:sto en el
artfculo 7.1 del Reglamento para la J.plicación de la Ln sobre Investiga
ción y Fxplüta.ción de Hidrocarburos de ::'7 lk junio J~' 1974, aproba7io
por Real Decrcto ::'.36.2/1976. de 30 d~ julio"

Tercera.-De acuerdo con el contenido dd aníl'Lllo .26 del Rcgla~

mento para la apliGlCión dc b Ley sobre ItwCsllgal'úin y ExpJotación~ dl'
H\droca:huf(''-, de 27 deJunio de 1974. aprllbado por Real Dccreto
2362/lu~I(1." Je 3CJ de JuliO. la \Ilohservancla J,' 1:1 condlClón primera
lIe\'a apar,:¡ada la caducllbd del nerm¡so.

DISPONGO,
ArtÍCulo \.0 Se otorga a las Sociedades «Repsol Exploración.

Sociedad Anónima)~ (REPSOL), «Corexland. B.V., Sucursal en Espana))
(COREXL-\ND). «CNWL Oil España, Sociedad A,nónima)) (CNWL)
y «Arhol Spain. Sociedad Anónima)) (ARBOL) con el 50. 20. 15 Y 15
por 100 de partIcIpación. respectivamente, actuando REPSOL como
operadora, el permiso de investigación de hidrocarburos que. 'con las
longitudes referidas al meridiano de Greenwich. a continuación se
describe:

Expedient~ lllimero 1.462: Permiso «Sardana» de 60.100.56 hectá
reas :y cuyos límites son:

Vista la solicitud presentada por las SOClcdadcs «Repsoi Exploración,
Sociedad Anánim:l>I (REPSOL). ~(Core.\.land, B. V.. Sucursal en España»
(COREXLA.ND), «CNWL Oil Espaúa. Sociedad Anónima)) (CN\VL) y
K-\rbol Spain. Socied,ad Anónima)) (ARBOl), para la adjudicación del
permiso de investigación de hidrocarburos denommado «Sardana>},
situado en la Lona e (subzona a), y teniendo en cuenta que proponen
realizar trabajos razonables que posC'cn .la capacidad técnica y econó
mlCa n~cesaria y que son las únicas solIcJtantes. procede otorgarles el
mencionado permiso.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y Energía. y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 16
de noviem brc de ! 990.

•"-1'
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El \ltnl,tfc de Induslria y [nagia.
.1(1:'[ Ct '" ¡'D10 AH ".'ZADt MARTI)\,'EZ

Dado en r-,'1adrid a ~O de noviembre de 1990.

JUA', CARLOS R.
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(,rupo :::5. Tapi:JJL:.::t<:iS de barandJlIa. Matenal L·J441.
l.'\:F 3S337. Contra~l'¡';<1 de homolotación CPA-4U25.

Grupo 26. lap.1jllnl;ls de m-uro cortina. Ma1('rial L-3441.
l'!'<E ,~ií337. Ccrn¡r¡:¡,>,'hc de homolopClon CfA-4026.

(jr,;po r [", u,,,'j¡;,,, ~,!mrles. \1"krial L-3441. L'Nl::: 38337. Coo
tr"scil:1 ce hOn1(,IC:."ci(.l. CPA-40~7.

Cin.[lo ~,~. G~J:<;~ ,le pl'fSÜtn:iS ernblltida. !\1d~rjal L-344L
L '-ji::: .~,(:3.r. C(,j¡lri..L<'n~, Jc h(lmc'¡ogacl;':~n CPA-..4J29.

Grupo 30, Guía" ce.: persiana supcrpUc'sla. ~1Z1tcriol L-3441.
U't"E 38337. Cont,.;.¡~cr.", de homologación CPA-403U,

Grupo 3; \1arcos infenorcs con c2m.1da corredora. \1:.Jterial
L-3-1AJ U~TE ~t;33". Contraseña de homologación CPA--l.03·,.

Grupo:n Esou;nerc,'o. ~latcriaJ L-344L l}-...,;'E 38337. Contri1sena
CC :-:o!Tloluga.::ión CPA-4033.

Gr¡lj1o 3-1 \,icr,,';,;t'U<'s simple. ~1atenal L-~44!. U7'\'r 3n37. Con-
tra~t:lla de homc.logac:ón CPA-4ü34.

Gr;.¡po 36. Mainelcs de carpintería. Material L·3441. L'NE 38337,
Contrasena dc homol('gduón CPA-4ü36.

Grupo 42. Perfiles de mamparas. Material L-3441. UNE 38337.
Contra<,eña de homoJog,<lClÓn CPA·4042.

Grupo 43. Perfiles para paso de cables. Material L-3441.
Ul\E 38337. Contraseñ« de homologación CPA-4043.

Grupo 45. Lamas dc persiana. Material L-344L UNE 38337.
Contrascna de homologación CPAA045,

Grupo 46. CabaalLs de cortina. l\-1aterial L-3441. UNE 38337.
(or:.traseña de homologación CPA-4046.

Grupo 47. Soporte de vidrieras. Material L-3441. l-INE 38337.
Cotltra"eña de homologación CPA-4047.

Grupo SO. Falsos maincles de muro de canina. Maleria! L-3441.
UNE 38337. Contrasc:'-¡a de homologación CPA-4050.

Las Resoluciones que anteccden han sido notificadas con su texto
íntegro al sollcitante.

~1adrid, n de sl'ptiembrc de 1990.-EI Director general, P. D.
(Resolución de 15 de marzo de 1989), el Subdirector general de
Indwarias Básicas, Enrique Poblet Barceló.

lJmo. Sr Subsecrct~fI(:.

•

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

ORDEN de 19 de noviembre de 1990 por la que se dispone
se cumpla en sus propios táminos la sentencia dictada por
el Tribunal Superior de Justicia de Jfadrid, en el recurso
contencIOso-administrativo número 1635/1987. ill!erpUesro
por don José Lws A·firanda Fcrnánde:= VilJarrenaga.

Habiendose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
con fecha 27 de abril de 1990 sentencia firme en el recurso contencioso
administrativo número 1635/1987, interpuesto por don José Luis
Miranda Fernandez V¡Uarrenaga, sobre jubilación fonosa; sentencia
cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que, estimando en parte el recurso contencioso-adminis
trativo Jnterpuesto por don José Luis Miranda Fernández Villarrenaga
contra Resolución de la Subsecretaría del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación de 26 de noviembre de 1986, confirmada en
reposición por la d~ 6 de mayo de 1987, que declaró la jubilación del
recurrente, debemos anular y anulamos esta segunda Resolución sólo en
cuanto que, omitiendo todo pronunciamiento sobre la petición alterna
tiva compensatoria formulada en el recurso de reposición. no declaró la
Subsecretaría su propia lnl'ompl.'tenCla para conocer de dicha petición
por corresponder su resolución en la vía administrativa al Consejo de
Mmistros, ante el cual puede el recurrente deducir tal petición que, cn
cOn'>ccu~'ncia. queda impreJuzgada por este Tribunal: confirmándose en
lo dem,i\ las rcsoluciones lmpugnad;:¡s, sin imposición de l:.ls costas de
este Prol'CSCU)

Este \1inislcrio h" teni~'o a bien dIsponer ~(' cumpla en sus propios
krmmo", la precllada sentencia.

Madrid. ¡t¡ de nO\'icm',)f(.' de' 1990.-P, D. (Ordcn de 30 de jubo
de 1(;901. el DirC'ctor !"('flcIJI de Scr\'icio~, Fc]¡pe García Or1iz.

RESOLL'C/OS de 27 de scpticlllhre de IWO. de la Direc
cion Gcncrul j(' /nduslna, pur la que sc adlcrda publicar
cxrruC/o de 38 hO/l1nlogacÍoncs soliciladas por «Uydro
Aluminio Onwgo, S. P. :1.>'. de los g,"UP05 dc p{'//¡Ics
cx¡ruidos de aluminio r sus aleaciONes. (ahricados por el
mismo l'n 511 instulacidn induslrial dc Milán (ltaliaj.
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~ los efcctos procedl'ntes. este Centro directivo ha aC0rdado publicar
('XHUCIO de las 38 resoluciones siguientes, todas ellas con fecha 25 de
<'l'pliembrC'" de 1990, por las que se homologan los grupos de perfiles
c\truidos de aluminio y sus aleaciones relacionados a continuación, con
las cúndiciones expresadas en el texto íntegro de cada resolución:

Grupo l. Marcos superiores de (orrcdera. Material L-3441.
UNE 38337, Contraseña de homologación CPA-4001.

Grupo 3. Marcos laterales de corredera. Material L-3441.
LTNE 38337. Contraseña de homologación CPA-4003.

Grupo 4. Marcos fijos de corredera. Materiall-3441. UNE 38337.
Contrasena de homologación CPA-4004.

Grupo 5. Hojas laterales de corredera, Material L-3441.
UNE 38337, Contraseña de homologación CPA-4005.

Grupo 6, Hojas centrales de corredera. Material L-344L
UNE 38337. Contraseña de homologación CPA~4006.

Grupo 7. Hojas portarruletas de corredera. Material L-344L
UNE 38337. Contraseña de homologación CPA·4007.

Grupo 8. Zócalos de corredera. Material L-3441. UNE 38337.
Contraseña de homologación CPA-4008.

Grupo 9. Junquillos. Maleriall-3441. UNE 38337. Contraseña de
homologación CPA-4009,

Grupo ID. Marcos de practicable. Material L-3441. UNE 38337.
Contraseña de homologación CPA-40ID.

Grupo 11. Zancas dc practicable. Material L-3441. UNE 38337.
Contraseña de homologación CPA~4011.

Grupo 12. Zancas con portatornillos de practicable. Material
L-3441. UNE 38337. Contraseña de. homologación CPA-4012.

Grupo 13. Hojas centrales de practicable. Material L-3441.
UNE 38337. Contraseña de homologacjón CPA-4013.

Grupo 14. Hojas generales de practicable. Material L-344L
UNE 38337. Contraseña de homologación CPA-4014.

Grupo 15. Hojas centrales principales de practicable, Material
-1-3441. UNE 38337. Contraseña de homologación CPA-4015.

Grupo 16. Zócalos centrales. Material L-3441. UNE 38337. Con·
traseña de homologación CPA-4016.

Grupo 17. Zócalos bajos. Materia! L-3441. UNE 38337. Contra
...ena de homologación CPA-40J7.

Grupo 18. Zócalos hojas. Material L-3441. UNE 38337. Contra
selÍa de homologación CPA-4018.

Grupo 19. Cremonas de pletina, Material L-3441. UNE 38337
Contraseña de homologación CPA-4019.

Grupo 20. Sopones de carpintería muro canina. Material L-3441.
L';\E 3l-;337. Contraseña de homologación CPA·4020.

Grupo 21. Pasamanos de barandilla. M:lll.'rial L-3441.
l':\"E 38337. Cuntrasena de homologación CPA-4021

Grupo 22. Sopones de b;:¡rra barandilla Material L-3441.
l:)\.'E 38337_ Contraseña de homologación CPA-4022.

Grupo 23. Barras de barandilla. Material L-3441. CKE 38337
(onlr;.¡scnd de' homülogación CPA~4(j13

Grupo :::4. M:nnc!c::, de mur,-' cortina. :\-13krial L-3441
1''''E 3:-1337 Cuntrascn<l de homologación CPA·4ü24

El perimetro así defímdo delimita un2 supenlc:e de )().36b cuadricu
las mmcn.lS

Dc e<;~2 [('na as) uetinida qued:1 c"~.c1uida el <ire<l ocupada por ia
lt',lf'a lkCroÍtl'a a tl\'Of del ESl2.do denonlll~ad;:: «PUC'rl0l1aJ10,¡, en la
prc\ inci~, Gl' CIudad Real. para exp1ot3C'ion de carh<::r., \ CU\OS limiles
ée' _c::Gr,e!' '~'''. e! P.e,,:' ['('('rel,; : :1'.1/ 198";. dt· 23 de n~<lrz¡; (((Boletín
Oj'C:.l Ge! [,;¡,¡(iD¡! Ilumen' L:::f;. cc f('ch;. =9 Je ma\("\.

·'.r1.~.' L'l l~':TL'¡.'" <lsí d(·j'ir:!cb (jlll'd<i f¡'anc() 'p:'r;¡ les recursos
:-:-"ine"2~,'~, dL' plo,T~c. ¿me. cobre bismuto. <¡ntimonio, estai1o, volframio,
ri;lta. on::. IllYUt"l. L(1",aJw. C¿¡i"uufJ, Ui',illlO, o;;.rita. úuofi¡a .,. caolín, pero
nu 3GQlilrir3, el Glr..:Cier de reg.istrabk hasta que se celebre el ccncurso
¡:!li.L'h:0 pr\Y1S1C ~'n el artículo 53 de J~ Ley :::2/1973, de ~l de Julio. ck
\!n¡as. en dpllC:Jl'ión del anírGlo HU de 1.2 Lcy 54,]980, de 5 de
nü\ lcmhíc. de \1oJ¡fícación de 12. Uy de \-1mas..

-\n. 3 (, Quedán Ilhresdf las condiciones impuesI2" con motivo dl'
1" rcscn't!. a efcc10s de Itl dlSDut"SlC' en el articulo 15 de la Lev de ",,1inas
y el artíc~10 20 dI" su Rcg!a.menlO General. los permis('s de in~'estigación
\ C,-inCl'~H)rl\:~ Jl' l"_plot¡;.nún otorgaclos fuera de ia zona indIcada.


